
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
  
 

REFERENCIA: DIVISORIO No. 2019-00329  
Demandante: HELVER SILVA LUGO Y OTRA 
Demandado:  MARLENE SILVA LUGO y OTRO 
  
  

Reconózcasele personería al Dr. LUIS ALEJANDRO PALMAR DIAZ para 
actuar en calidad de apoderado de la demandada MARLENE SILVA LUGO, quien 
se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda el 1º de diciembre 
de 2021 y dentro del término para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción dio contestación y propuso excepciones de mérito, sin que 
alegara pacto de indivisión. 

 
Una vez integrada la litis con el demandado que falta, se continuará con 

el trámite que en derecho corresponda. 
 
Se conmina a los apoderados de las partes sobre la obligación que les 

impone el art. 3º del Decreto 806/2020 en concordancia con el numeral 14 del 
art. 78 del C.G.P., de enviar a su contraparte copia de los memoriales que 
radiquen con destino a este proceso, acreditando la entrega del mensaje de 
datos, de lo contrario, se verán expuestos a las sanciones que contempla la 
norma citada. 

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3) 

 
ET 
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